
Acuerdo nombrando Adítor de guerra. 
EL GOBIERNO: 

En uso de sus facultades, 
ACUERDA: 

Unico —Nómbrase 	Aditor guerra con 	el grado de 
Coronel, al Ldo. don Pedro Navas 

Comuníquese —Managua, junio 30 de 1869 —Guzman. 
 

http://enriquebolanos.org/



